
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 
Ref: 11001400305220010146700 

        
  

 Se requiere a la abogada RUTH CANAL MOROS, para que allegue el poder conferido 

por el señor OMAR YACID JARA CASTIBLANCO para adelantar el presente trámite.  

 
 NOTIFÍQUESE,  

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez  
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